
El Consell de l’Advocacia Catala-

na, que representa los catorce 

Colegios de Abogados de Cata-

lunya, considera que el cono-

cimiento del catalán debe ser 

considerado un “requisito”, y no 

sólo un “mérito”, para ejercer en 

la AdŵiŶistƌacióŶ de Jusicia de 
Catalunya. Los catorce decanos 

catalanes consideran “absoluta-

mente inadmisible” que los jue-

ces y fuŶcioŶaƌios desiŶados a 

la AdŵiŶistƌacióŶ de Jusicia Ŷo 
deban conocer el catalán, a pe-

saƌ de seƌ uŶa de las leŶguas oi-

ciales de Catalunya. El hecho de 

que el catalán no cuente como 

͞ƌeƋuisito͟ diiculta Ƌue se pue-

da gaƌaŶizaƌ el deƌecho efecivo 
del uso del catalán a los ciuda-

danos ante la Administración de 

Jusicia, uŶ deƌecho ƌecoŶocido 
tanto en el Estatut como en la 

CoŶsitucióŶ.

El Consell de l’Advocacia 
Catalana exige que el catalán 
sea un ‘requisito’ en la Justicia

29/10/2016
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 2.880
 2.126
 6.378

Categoría:
Edición:
Página:

Catalunya
Regional
10

AREA (cm2): 94,5 OCUPACIÓN: 8,4% V.PUB.: 248 COLEGIOS DE ABOGADOS


